
 

 

ORDENANZA Nº:  180 

AÑO: 2015 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA: 

Artículo 1: Autorícese al Poder Ejecutivo a iniciar los trámites y contrataciones 
que resulten necesarias a los fines de la instalación de cámaras y/o videocámaras 
y/o cualquier otro medio análogo y/o cualquier otro sistema que contribuya en la 
investigación y prevención de contravenciones y delitos. 
 
Artículo 2: Las imágenes y sonidos obtenidos tendrán carácter absolutamente 
confidencial y las mismas solo podrán ser requeridas por Magistrados o Fiscales 
que se encuentren avocados a la investigación y/o al juzgamiento de causas 
contravencionales o penales de naturaleza dolosa. 
  
Artículo 3: El Poder Ejecutivo instalará las cámaras y/o videocámaras en los 
lugares que estime conveniente y oportuno a los fines indicados en el artículo uno 
de la presente. 
 
Artículo 4: El Poder Ejecutivo podrá celebrar los convenios pertinentes con el 
Gobierno de Córdoba a los fines de suministrar las imágenes y sonidos obtenidos.  
 
Artículo 5: El público será informado de manera clara y permanente de la 
existencia de videocámaras fijas, sin especificar su emplazamiento. 
 
Artículo 6: Los responsables de la operación de videocámaras y otros equipos, 
deberán adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad y 
confidencialidad de las imágenes, sonidos y datos por ellas obtenidos, evitando su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. Cualquier persona que  -
en razón del ejercicio de sus funciones o de un modo accidental-  tenga acceso a 
las imágenes, sonidos y datos, deberá observar absoluta reserva y 
confidencialidad. 
 
 Artículo 7: En caso de incumplimiento a los deberes y obligaciones impuestos en 
ésta ordenanza y demás normas que resulten aplicables, por parte de operadores 
de videocámaras u otros equipos análogos, o de quienes tengan acceso a la 
información producida por éstos, será considerada falta grave, correspondiendo a  



 
los infractores las sanciones previstas en el régimen que le resulte aplicable, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal que pudiere corresponderles.  
 
Artículo 8: Dispóngase la habilitación de un registro de cámaras y videocámaras 
de particulares que funcionará bajo la jurisdicción de la secretaria de gobierno o de 
quien esta disponga.  
 
Artículo 9: Los gastos que demande la instalación de cámaras y/o videocámaras 
y/o cualquier otro medio análogo y/o cualquier otro sistema que contribuya en la 
investigación y prevención de contravenciones y delitos según establece esta 
ordenanza, serán imputados a la partida correspondiente en el Presupuesto 
Municipal de Gastos y Cálculo de Recursos para el año 2016. 
 
Artículo 10: Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese.  
 
 
 

 

FECHA DE SANCIÓN: 23/12/2015 

 

  

 Marina Daniel                                                              María Cecilia Baldrich 

 SECRETARIA HCD                                                       PRESIDENTE HCD 

 

 

 

 PROMULGADO POR DECRETO Nº                          DE FECHA             /      

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


